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CORTE CONSTITUCIONAL, PARA EL PERIODO DE TRANSICIÓN.- SALA
DE ADMISIÓN.- Quito D.M., 31 de agosto del 2011; las 14h57- Vistos.- De
conformidad con las normas de la Constitución de la República aplicables al caso, el Art.
197 y la Disposición Transitoria Tercera de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, el Reglamento de Sustanciación de Procesos
de Competencia de la Corte Constitucional, publicado en el Suplemento del Registro
Oficial No. 127 de 10 de febrero de 2010 y el sorteo efectuado por el Pleno de la Corte
Constitucional en sesión ordinaria de 26 de mayo del 2011 la Sala de Admisión
conformada por la Dra. Ruth Seni Pinoargote, Dr. Edgar Zarate Zarate y Dr. Hernando
Morales Vinueza, jueces constitucionales en ejercicio de su competencia, AVOCA
conocimiento de la causa No. 0036-11-IN acción de inconstitucionalidad presentada por
Nelson Manuel Maza Obando y Milton Rodrigo Altamirano Escobar, en contra del
artículo 635 del Código de Trabajo, que establece lo siguiente: "Las acciones
provenientes de actos y contratos de trabajo, prescribirán en tres años, contados desde
la terminación de la relación laboral", por considerar que vulnera el derecho a la tutela
judicial efectiva, el derecho a la igualdad, el derecho a la defensa y las garantías del
debido proceso. Al respecto esta Sala de Admisión previo a resolver sobre la
admisibilidad de la causa, dispone a los accionantes que completen su demanda, dando
cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 5 literal a); y, 6 del artículo 79 de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional; esto es, las
disposiciones constitucionales presuntamente infringidas, con especificación de su
contenido y alcance; y, la solicitud de suspensión provisional de la disposición
demandada debidamente sustentada, cuando a ello hubiera lugar; sin perjuicio de la
adopción de otras medidas cautelares conforme la Constitución y la Ley; dentro del
término de cinco días, de conformidad con lo establecido en el primer inciso del artículo
12 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional, bajo prevenciones de rechazo y archivo. NOTIFIQUI
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